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ASUNTO 
 
En memorial presentad por el doctor GUSTAVO ADOLFO SUAREZ HERRERA, 
solicita el emplazamiento de GONZALO DE JESUS HINOJOSA GONZALEZ, como 
lo indico en la respectiva demanda bajo la gravedad de juramento que desconoce la 
dirección o domicilio, número de teléfono y correo electrónico del aquí demandado. 
 
El decreto 806 de 2020 en su artículo 10 indica: 
 
“Artículo 10. Emplazamiento para notificación personal. Los emplazamientos que deban 
realizarse en aplicación del artículo 108 del Código General del Proceso se harán únicamente 
en el registro nacional de personas emplazadas, sin necesidad de publicación en un medio 
escrito.”  
 
A su turno el Artículo 108 CGP expresa:  Emplazamiento:  
 
“Cuando se ordene el emplazamiento a personas determinadas o indeterminadas, se procederá 
mediante la inclusión del nombre del sujeto emplazado, las partes, la clase del proceso y el 
juzgado que lo requiere, en un listado que se publicará por una sola vez en un medio escrito 
de amplia circulación nacional o local, o en cualquier otro medio masivo de comunicación, a 
criterio del juez, para lo cual indicará al menos dos (2) medios de comunicación. 
 
Ordenado el emplazamiento, la parte interesada dispondrá su publicación a través de uno de 
los medios expresamente señalados por el juez. 
 
Si el juez ordena la publicación en un medio escrito esta se hará el domingo; en los demás 
casos, podrá hacerse cualquier día entre las seis (6) de la mañana y las once (11) de la noche. 
 
El interesado allegará al proceso copia informal de la página respectiva donde se hubiere 
publicado el listado y si la publicación se hubiere realizado en un medio diferente del escrito, 
allegará constancia sobre su emisión o transmisión, suscrita por el administrador o 
funcionario. 
 
Efectuada la publicación de que tratan los incisos anteriores, la parte interesada remitirá una 
comunicación al Registro Nacional de Personas Emplazadas incluyendo el nombre del sujeto 
emplazado, su número de identificación, si se conoce, las partes del proceso, su naturaleza y 
el juzgado que lo requiere. 
 
El Registro Nacional de Personas Emplazadas publicará la información remitida y el 
emplazamiento se entenderá surtido quince (15) días después de publicada la información de 



dicho registro. 
 
Surtido el emplazamiento se procederá a la designación de curador ad litem, si a ello hubiere 
lugar. 
 
PARÁGRAFO PRIMERO. El Consejo Superior de la Judicatura llevará el Registro 
Nacional de Personas Emplazadas y determinará la forma de darle publicidad. El Consejo 
Superior de la Judicatura garantizará el acceso al Registro Nacional de Personas Emplazadas 
a través de Internet y establecerá una base de datos que deberá permitir la consulta de la 
información del registro, por lo menos, durante un (1) año contado a partir de la publicación 
del emplazamiento. 
 
El Consejo Superior de la Judicatura podrá disponer que este registro se publique de manera 
unificada con el Registro Nacional de Apertura de Procesos de Pertenencia, el Registro 
Nacional de Apertura de Procesos de Sucesión y las demás bases de datos que por ley o 
reglamento le corresponda administrar. 
 
PARÁGRAFO SEGUNDO. La publicación debe comprender la permanencia del contenido 
del emplazamiento en la página web del respectivo medio de comunicación, durante el 
término del emplazamiento.” 
 
Por lo que por ser procedente se ordena la inclusión del demandado GONZALO DE 
JESUS HINOJOSA GONZALEZ, identificado con C.C. No. 1.781.805, en registro 
nacional de personas emplazadas, bajo las previsiones del Art. 108 y 293 del CGP, y 
el artículo 10 del Decreto 806 del 04 de junio de 2020, a fin de notificarle el auto 
admisorio y/o mandamiento de pago. Para tal efecto, por secretaria, regístrese el 
presente trámite en el registro nacional de personas emplazadas, sin necesidad de 
publicación en un medio escrito. 
 
Por lo anterior este juzgado Segundo Civil del Circuito de Valledupar, Cesar,  
 

RESUELVE 
 

PRIMERO: ORDENESE la inclusión del demandado GONZALO DE JESUS 
HINOJOSA GONZALEZ, identificado con C.C. No. 1.781.805, en registro nacional 
de personas emplazadas, bajo las previsiones del Art. 108 y 293 del CGP, y el artículo 
10 del Decreto 806 del 04 de junio de 2020, a fin de notificarle el auto admisorio y/o 
mandamiento de pago. Para tal efecto, por secretaria, regístrese el presente trámite 
en el registro nacional de personas emplazadas, sin necesidad de publicación en un 
medio escrito; Entiéndase surtido el emplazamiento quince (15) días después de 
publicada la información en dicho registro. 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 
 
 
 
 
 

GERMAN DAZA ARIZA 
JUEZ 
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